
  

Actualidad 

Luis Ramos Ossandón 
cronicaQestrellaiquique.dl 

na mujer de 23 
U años y nacionali- 

dad boliviana, que 
el pasado domingo intentó 
dar muerte a su ex pareja, 
quedó en prisión preventi- 
va, luego que la Corte de 
Apelaciones de Iquique 
acogiera los argumentos 
presentados por la Fiscalía 
de Iquique, 

En los alegatos ante el 
máximo tribunal de la re- 
gión presentó los antece- 
dentes el abogado asesor 
dela Fiscalía, Stephan Jus- 
tiniano, quien recalcó que, 
pese a la calificación de la 
lesión como de carácter le- 
ve, hay que considerar el 
arma utilizada, que la pu- 
ñalada fue en el pecho de 
La víctima y las motivacio- 
nes que la llevaron a este 
ataque, todo lo que da 
cuenta del dolo homicida. 

En la corte fueron reve- 
lados los hechos en los que 
intervino la mujer, como 
así el detalle; hechos que 
se desarrollaron a las 
07:30 horas aproximada- 
mente del domingo 2 de 
marzo, al interior de una 
vivienda ubicada en calle 
Amunátegui, comuna de 
Iquique, lugar al que llegó 
la imputada ingresando a 

q. 

la habitación de la víctima, 
su ex conviviente, con el 
cual tuvo una discusión 
por celos. La imputada to- 
mó desdela habitación un 
cuchillo de20 centímetros 
de largo y lo enterró en el 
pecho de la víctima, cau- 
sándole lesiones califica- 
das como leves. Esta agre- 
sión la realizó la imputa- 
da, incumpliendo además 
la condición que mantenía 

de marzo ocurrieron los 
hechos en un domicilio 
del centro de la comu- 
na de Iquique. 

desde diciembre del año 
pasado, de no acercarse a 
lavíctima, en otra causa de 

violencia intrafamiliar con 
el afectado. Los argumen- 
tos de la Fiscalía fueron 
acogidos por la Corte de 
Apelaciones de Iquique, 
que, dada la gravedad de 
los hechos, decretó la pri- 
sión preventiva de la im- 
putada mientras dura la 
investigación. 

Asimismo, se dio a co- 
nocer que presentado los 
hechos, el Tribunal de Ga- 
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Mujer queda en prisión preventiva 
por apuñalar a su expareja 
Mantenía antecedentes por violencia intrafamiliar y no respetó medidas cautelares. 

CEDIDA, 

  

rantía de Iquique no aco- 
gió la solicitud de prisión 
preventiva delaimputada, 
por lo que la Fiscalía apeló 
verbalmente para que fue- 
ra la Corte de Apelaciones 
la que resolviera final- 
mente la medida cautelar 
que correspondía y que se 
llevó a efecto, quedando la 
mujer privada de libertad 
mientras durela investiga- 
ción.   

BREVE 
CEDIDA, 

  

15 UTM DEBERÁ PAGAR. 

Tribunal de Letras 
condena a una 
embarcación pesquera 

El Tercer Juzgado de Le- 
tras de Iquique acogió la 
denuncia interpuesta 
por Capitanía de Puerto 
en contra de patrón de 
lancha que realizó ope- 
raciones de pesca en sec- 
torreservado aembarca- 
ciones de menos de 12 
metros. En el fallo , el 
magistrado David Sepúl- 
veda Cid dio por acredi- 
tada la infracción ocurri- 
da en noviembre del 
2021 y estableció una 
multa de 15 UTM para el 
patrón dela embarca- 
ción, además dela sus- 
pensión dela licencia 
para capitanear o em- 
barcaren el barco Loreto 
V, porel periodo de 30 
días. El tribunal determi- 
nó que “los hechos confi- 
guran la infracción que 
reserva el desarrollo de 
actividades pesqueras 
extractivas dentro de la 
primera milla marina a 
las embarcaciones de 
una eslora sin autoriza- 
ción o permiso”. 

  CEDIDA 

DIVERSOS ALIMENTOS FUERON ENCONTRADOS.   
Detienen a contrabandistas de 
alimentos en ruta 15-CH 

  

Carabineros de la subco- 
misaría de Colchane logró 
la detención de dos hom- 

bres de nacionalidad boli- 
viana de 33 y 26 años, 
quienes fueron sorprendi- 
dos ingresando al país 
versos alimentos no regu- 

lados por la ruta 15-CH. 
El contrabando quedó 

al descubierto a las 15:30 
horas de ayer, cuando los 
funcionarios policiales in- 
terceptaron un camión en 
el kilómetro 105 de la ruta 
Huara - Colchane. 

     

Tras lograr que el 
vehículo detuviera su mar- 
cha, se procedió a la verifi- 
cación de la carga y la do- 
cumentación del camión. 

Así y al revisar diversas ca- 
jas queeran transportadas 
como carga, carabineros 

encontraron una gran 
cantidad de especies agro- 
pecuarias cuya proceden- 
cia no pudo ser acreditada 
por los individuos median- 
te documentación. 

Ante la irregularidad, 
se procedió a la detención 

de ambos individuos y a la 
incautación de los produc- 
tos. Según detalló Carabi- 

neros, entre las mercan- 
cías incautadas se encon- 

traban varios productos 
agropecuarios, Como 2 sa- 
cos de trigo, 6 sacos de co- 

mino, 288 unidades de 

malta real, 45 frascos de 
miel, y 330 paquetes de 
hoja de coca. Además, se 
detectó que el conductor 
del vehículo no contaba 

con licencia de conducir y 
que toda la documenta- 

ción del camión estaba 
vencida. 

Una vez detenidos y 
trasladados hasta la sub- 
comisaría de Colchane, 
los funcionarios a cargo 
del procedimiento infor- 
maron del hecho al Fiscal 
de Bitácora, quien deter- 
minó que ambos ciudada- 
nos bolivianos queden a 
disposición del Tribunal 
de Garantía de Pozo Al- 
monte para su formaliza- 
ción por el delito de con- 
trabando. 
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